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AUÑENTO DE CAFITAL Y REFORMóA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA" "IND 

AJERICA COM:ANIA Lili. aDA” DE 100.000 

  

2n la ciudad de ambatofí Capital 
  

  

  

  

  

  

> . Di : q mm P áe la Provincia del Tungurahua 

ye « z =, . Y . 4 

Ja o o sepública ues contr oy día 
3 3 

oO o AQ , 

A > 
Graz . JUE > ¿de qe y 

v or * 

E . An .o : Y 

ante mí (enaro Jordán ¿¡érez, No- 

/ / tario túblico Sexto de ¿se Can- 
E 
  

tón y con los testigod que suscribirán, compar« ge, el señor - 
  

dULiO eran samciial de estado civil casado, henaroriados na- 
  

, s domiclijiada 
yor de edad, de tránsitg-6n esta ciudad de Ambato.) e.er o. Lali 
  

en la ciudad de Quite . . o a " 
dad de Cerente ¡¡eneral de la Compañía "iNiILAMLUGICA ve uh e 
  

debicamen:.e autorizada por la Junta t eneral £xtraordinaria de 
  

“7 

socios, le almente capaz para obli, arse y contratar, y dicet- 
Le 

  

ue tiene, a bier elevar gécritura pública, el aumento ce Capi- 
  

tal social y zeforama rarcial del zstatuto social de la companíd 
  

contenida en la minute que me ¿resenta, la misma que ha sido - 
  

suscrita por la Abogada ¿señora ¿onia Yánes baújllo, con martrí- 
  

cula número:ciento Cincuenta y Tres del Cole: io de aboraádos del nd 
  

Tungurahua, y que copiada textualmente es como sl, uesty 1 ns OR 
  

NU TaR1I > Sírvase incorporar en el rrovocolo a su CALgO» 
  

una 2seritura ¿ública en la que consien los anvecedentes, ay 
  

mento de Capital y neforma arcial del istatuto y demís decla- 
  

raciones que a continuación expresansC paáaUsusba ini y 
  

rr 

e ERA iN:oRVINI2NTOSS +» Compareceya 01 gar la presente seri 
  

tura rública el señor JULIO Unvár Meanciiuis de estado civil ar,   
    

SA 
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sado, en su calidad de Gerente de "“INDOAMERICA C. LTDA.”, deb 
  

  

  

damente autorizado por _la Junta General Extraordinaria de Soci 

te, conforme consta del Acta respectiva, de la cuál se acompa- 
  

ña copia certificada para que se sirve insertar su texto en 
  

G UND A: ANUECEDENTES: » A) Meslante Escritura Pública autor 
  

zada por el Notario Primero És Cantón Quito, Doctor Wladimir 

la Escritura Pública que hoy se otorga, CLAUSULA SE- 

  

Villalba Vega, el día jueváh veintelseis de Mayo de mil nove- 
  

4 

cientos setenta y siete e inscrita en el Registro Mergantil adl 

9 

  

Cantón Quito, el veinteídos de Julío del mismo año, se consti. 
  

tuyó la Compañía de Responsabilidad Limitada “INDOAMERICA C. 
  

LTDA." , B) Mediante Escritura Pública autorizada por el Nota. 

ceramica 

  

rio Primero del Cantón Quito, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, el 
  

día viernes trece de Julio de mil novecientos setenta y nueve 
  

e inscríta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 
  

veinteidos de Agosto de mil novecientos stenta y nueve, se - 
  

efectuó una Sesión de Participaciones y, C) Mediante Escrítur 
  

Pública autorizada por el Notarío Sexto del Cantón Ambato, Se- 
  

ñor Genaro Jordán Pérez, el día jueves veinteísds de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mer- 
  pe 

cantil del Cantón Quito, el día veinte de Noviembre de mil no- 
  

vecjentos ochenta y siete se efectuó la prórrog zo de 

la Compañía, CLAUSULA TERCER As DECLARACIONES1 = 

  

  

  

Establegidos los antecedentes mencionagós, el Señor Julio Cé- 

sar Sánchez López, en su calidad úeGerente de la Compañía “IN- 
      
  

DOAMERICA C. LTDA.", en ejercicio de su representación y en - 

A 

Vasa
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. : “ . . : , A 3 ed Lneria den£ccios celebrad. 21 diez de iayo de mil novecientos - 
  

  

   

  

tor E Pa, t 

"ENS - sá ETICA C 
  

  

  

  

  

: tu E o YA Af e y]2tal Soaial de la Conrañia, 

totalmente susoritas cen la sic: 
  

? 4. y. . E ACA 
£0 Portilla As, ES SUSY 

  

  

  

  

cientas (300) WA cipactonets,y 
  

e 
Lótee, Pa suscrito + . Pe e ta $ 

  

  

ed Ament o del /Capital Encial se as 

  

E Miimora 0 - mí 

"a CS toa E A h e ta 11> que surar ive los ancios ra A adi ¿oa 1 
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* me 

tatuto Zociel on la Forma en que consta en el ácis de di 
o l 

se 2. r Lo Eon he a e . no . Es » A Lon a, y, 6 « : .. a General Extraorcinaria de 3netos, cestebroda el cies de uuo del . . regi ba a a ES rm dont, ñ io sa ; ñ 
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Inúmero.. cinto, cincuenta y tres.-"Hesia squís la minuta quesha si4 
  

do:coniada textualmente en Ja cual ose po tiflior o: ajgrueba el Sed 
  

sor Compareciente.No ss ha exigido nántuna clese de impues os 
  

: » » . e . . > 

por hallarec esoner os de menzilo mn Ls ae indica ¿Ll eee to 
dd dl Sl z . A A iia 
    

s 
z «he E e E 20 O E a A qe i > "oy noe l 

número stec ent 0 reina Y Es cultor do en Sl e LO LZO [Cl 
  

cial núnero €ehocientos setenta y ocho del*veinte y nueve de - 
  

, 

Ago sto de mil novecientos setenta y cánco, que Zlice exoneración 
  

- . “ . . A . A Loa : . 
de toda cips8e de Cesmiestos en la censtilución, aumento de errid 
  

10 

A . e , 
tal, fusión tresformeción y en coneral los reformas de extlotu- 
  

11 

+ e . ant E . 7 tos de les comuañlas y du ventas de parti civaciones í z , 
  

12 
. “ % K Y, . > z 4 = ? Netario ademas doy fé que conosca al Sejor combareciente quién 

? hi + 

A 
  

13 

14 

pe asegura que procede a este acio con plena libertad y cono - RE. ABESgUra qu a.$ l e 

ciendo 143 natura «Legs y efectoB.- que ido Integriumente de j¿rinm- 

t 
se ca] 

1 

Ml 
  

15 cinio ca fin en alía voz este in natrumento a lea otoriinte en pred 
  

16 
a, E ., rta” an | pr” + sencia ¿a los testigos instrumentales senoresi Nelson LBallepte+ 

A e i + > 2 . - . * 

  

17 

ar e idóneos tewmbién conocidos vor mí tne lue; ae rroceñe gar A eneos. Y tn nen G OCA OSA MOE ia y ee a - IS Me; 'O sa ErO ALA 

Os Y. Miguel ániel Flores, weayores 0e udad, “vecinos de este lu- 
ss L i e? 
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19 

: . : ? m » o a o 
2 la suscripción heciendolo ls Otto nte juntanente cun los te: 

- sr 8 - sra 
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20 
+ oh ¿e Lui . A >. a ya Y be r E z y Aa] 3 pe atrqedos visos iadicalos y el suserito Motario en nidad de eto de told Á 
  

lo cual doy Pé. (firmado) Já4lio césar Sánchez.- C.T.N. - 
, + 
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Genaro Jordán P. Entre 41 ineado "domiciliado en la ciudad de” dub 

tigos: Nelson H. Ballesteros” - ligue A. “lores R.-.£l Notario] 
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  coria q E o ii o y = 

mi ” E . : * . e 

to" Vale. | : 
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  A e A 
27 Se otorgó ante mí y en té de ello confieso esta Tercera 

  

  

    
¡en la misma fecha y lugar de “su:otorgamiento. 
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Canes Foods Gar de, A BA . ES Y 

 



a
 

o ms hera Me 2 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” DE" BOCTOS” DE Any 0: 
an 

2 INDOAMBRICA C. LTDA." .- NOTARIO SEXTA 
e 4 1 . Ls Ae Dir, Mera eli U el 3 DAL UG adi soe PS] oia 

BURZI S TNT COCAINA NETIE EXTCTREOCICECC£2Nce=> 

    

    

CGusid 3: tard Y ho ha 1 BA “Ho ii 

En Quito, a los diez días del me de. Mayó. ae mil aovecientos- 

ochenta y siete, siendo las nueve horas, en el local social - 

de la , Compañía,, se, reunen 105. socios de. la Compañía "INDOAME-. 

RICA Ce ,ETDA MM, de. . confofía, dad, con 10, dispuesto, en, el artículo 

Ley. de Compañías. vigente, que estable. ciento veintejuno de, 

ce que es aplicable a esta. ompañía. lo prescrito. en, el artíuulo 

  

y ea 13 

    

    

   

    

doscientos, ochenta, de, la, $7, Ao Sonpañías VIBONÍl + qm 
As he Ao me? Lo ar as o A ES E, os PES 

drimaia Supo dat Ve O A O EP E 
sidente de. la Compañía» Señor. VICTOR-.. 

| Hugo. PORTILLA, y ack. cOmO ; Secretario, de la misma; - -e1 Señorx,. 

o JULIO. CESAR . SANCHEZ, Gerente. de la, Compañías, El, Presidente -.; 
A dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en el artículo 

ogtavo qel Reglamento sobre Juntas Generales"de Sogíos y, Accio 
nistas y que proceda a dar, lectura a la lista delos asistentes. 

El Secretario. forma el: expediente del, que, habla. el artículo;-. 

veinte y tres del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

Y Accionistas, abriéndolo con la lista, de los asigtentes, lam 

constancia de las participaciones que. representan, ,el valor - 
pagado de ellas y.los votos que les corresponden, resultado que 

asisten los siguientes señores: 

he ya 

  

2 . 
y . a s - 977 A EN A E «$ hs 

A ES DS + $ 

7. Propietario, de treinta. y cuatro (1% 

un mil sucres. cada una de ellas... 
* oia La do e 

      

DOS) El. Señor ¡JULIO CESAR SANCHEZ, por sus propios. derechos» y 

, propietario. de treinta. y tres e ¡de un 

- mil sucres cada una de el 
O 

   
+ que - o Ps + . . EN MN o A. e, 21? pa , CTA y 7 

MA Dd 0 2 id AS OS caia toa 3d 

“ TRES) El Señor LUIS ALFREDO SANCHEZ, -por sys propios derechos, 
Propietario de treinta y tres (33) ¡farticipaciones de un 

6 mid SURE + cada, na de ellas id amd A JS 

Sai La iré e Tara de DAY 2 BP TO END 

«Todas y cada una de las participaciones presentes, representan 

- la totalidad del Capital úcial suscrito de la Compañía que - 

es. de S/.,100,009, 09. y 0 
      

      ni E ed ds E o 2 DA A oa, (O gn ..l e Né. a PEN ao ia 

Comprobado el quórum legal. de ¿»$talación, ¿Los ¿gocios por una, 
Lado ; EN , ca GA AC q ad A AAA AM e o 

e nimidad aceptan, constituírse en Junta Seneral Extraordinaria» e 
nds A e. qt> q
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PARA, Erasar. el siguiente orden: ¡Gel días. Car a 
SAO CR 

          

a sal cd + O A e ¿NA v 

Az . : E 

UNO) Aumento del Capital : Social la Compañía! eS 
Soma ina. E A A A 

  

-00 e: viga A O 
E 

3 $. . . a Po. ., . e e, : « he e . Ñ . Y - Los 

uo AA CTE q A AN Es O DN: 2 Sida E Vo dr. 0 

$ Z . m; 3 a po? Ñ .o. a , “ A ON as, de E á , os * ja , 3 y, 

EPA ciar dopo y Tormalneñte instalada da Juntas 
: 4 

céer” de inmediato“ a” resolver" ote! “los” puntos ' “del” orden: ael-” 

“atai dom respecto” al aumento' del Capital Social, ” tonsiderado- 

  

un aumento de capita social es muy conveniente ¿Porque signifi 

“un"serio réspáido* para todo tipó' de” “operaciones * y “tránsáccio 
Eo 

3" fihandiéras” y tomerciales, *tánto' 'aéntróo del baís' ra 

rá, 5 dé “gricy gue “esti auménto*se? pagaría” En'Mumerarió.” > 
a , : 23 nz op 

ire e A Oj vpn tido din dr 13 UG bs AABIBUNa4d 15 do” sy A 

    

    adinta Género EteRóra Tari Ue S0ciós resp 
“toda favor, -edPaécir, con"elivóto do 
del“eapital Scola “dsistente aja reunión? To Biguiéñter: 
do igO0R sm sli iu O Bai, OA encia, Lair Yoma. 

UNO) Alimentar - er aA 900.000; 00 e1'CapitáA 

> “que A8 tad Inénte 'es“as-S/7-100:000/00,*de "141 ?manetd' qué" 
aup Olgplyg: Posterior” el ¡Capital “sea “de” Ss/. 1" 000. 908, 0 

Eat BA MR y 

DOS) Que el aumento del Captrorsióal se divide en 200 sara 

ESnOl 'padiónés “de úmi * mifsueres cada * úna de ¡éllas, Po o 
yo F ea DR Ñ 2 : oo ms 

on * 41 . non OS a .. Y : 

   

    

    

IA 

    

- TRES) Que *las” participaciones en” que se “diwriús' eL “aumentó de-" 

a capital Social 'Sedh Pagadás * eñ num rario “en su totálidad. 
ct parida “ii ri tds CEBO FILE ¿n 

Luego de breves deliberaciones la Junta “eneral de socios, por 

uranimidad ¡““resuelvé ' 14 digutemter IS E NS 

ii sh negocius (EE) BOU Y aos eb vi. da LA 

UNO) Aprobar la suscripción “de 'rás Movecientas (9607 párticipa 

  

   
     

   

cirnes, en que se divide el Aumento de “apital en la siguéente 

forma dE 1 A ETA RNA a o AAA 

> Up SUI do MD a E a . a 

se Y EAS 5 PE o . > Z a E JH ba? aa 

Ex Señor Victób Hugo Porsilia, E SS trescit éntas ¿ag0s partí 
A . , , mx . 23 e - y a 

cipacionsa de Ef. 14000,00, Ca 
*. 

ne 

pe es mil seres, en nui arios tó 1Óx bé SUNLE E Éxar 

sádthiezf os les trescientas (300) pertiéi paciones de S/. 2000, o 

cada una de ellas, que ha suscrito, paga trescíiízntos mil sucres 
kee so 

noel 

“Sócial de “la Compañía 

ellas, que he suscrito, 

So



€ Genaro , , > 

en numerario; y, el Yeñor L s' Alfredo IN PORt;., :tres-00 

cienittas: (300) participacipñies de S/.' 1.000, 00, uña: de e= 

llas, que ha Buscrito,- Paga: trescientos mil_4ucres, en numera 

A E o RA o 

CUM. 

  

El Presidente manifiesta que procede resolver el último    
j 

del: orden: del: día que: se refiere: a reforma de los' af tículos | 

Suarto, Quinto y Décimo Quinto. 461: Estatuto Social én 'tonside 

ración:'all: Aumento: de Capital Social, Prórroga' de Plazo vigen- 

te: de.-: la Compañía, y respecto. a los deberes y: atribuciones de 

la- vunta: Generale. 2:00 TA NO 

Ln? A SA 

Luego: de breves deliberáciones; la Junta' General:Extraordinaria 

de: Socios ,Mpor: unanimidad,” resuelve Lo siguientes» PA 
* . . 

q % AT Ra A 

  

  

e iusserá: de: cincuenta anos ,- contados a. partir” de” la fecha de 

| 

tura Pública; en el. que: podrá ser prorrogádo'o o 8lsminutas! 

- por. la Junta General de Socios. "Igualmente podrá: ser 10) 

quidada: la Compañía antes del vencimiento del. referido - ' 

plazo, también por la Junta General de Socios.”. 
AS . 

.. a : ! , , - e O . toos . . orcos 
ha coat a do < lr oo. a es , : : EA ga 

TRES) »Reformar-el artículo quinto del Estatuto Social, el c 

i: 55 :tendrá'como huevo:texto.g+“siguientes "ARTICULO: NTO+- 

isivusEls:Capital. Social de 44 [Companía es 'de'UN MILLON UCRES, 
- si dividido en un milWYfarticipaciones de"un' mil LON Ain 

9. ;una¡deellas,«capitalIque: podrá «ser-aumentado por resolu 

.sosueión,yde' la Junta General de: Sociosi" vc 31 Neo m1 

    
   

     

GUATRO) vheformar-:el :artículo: décimo quinto! del Estatuto'Sodial 

-5i1 v8lntuál tendrá. como nuevo: texto el siguiente: ""ARTICULO ' 

asi ¿DECIMO QUINTO:-:Log: deberes.y. atribuciones -dé“ la Juritaz ? 

vosviofGeneral.de:Socios,:que' la Ley establece y espécialméns: 

envsitezlas, siguientes" ocu cv a O IA ME Y 

en E 

A) Resolver todo lo conserniente a las finalidades y operacio 

_nes de la Compañía; | | 
B) Elegir” por un período de cinco “años al Presidente de la Com 

pañía, el mismo que podrá ser reelegido indefinidamente y- 

puede ser socio de la compañía Y no; > 

C) Elegir por un período de panía Jno al Gerente de la Compa 

ñía, el mismo que podrá ser: reelegido indefinidamente y --



nr AAA O AAA y Fo A e t 

D). Ace prtar las, excusas. o, renuncias. de los: expresados funcio= - 

sp: ¿narioa, y, removerlos de conformidad con.«la¡ Ley; -: <,: 

E)!Fijar las remuneraciones, honorarics de los expresados --- * 

4 

funcionarios y asignarles gastos de representación cuando 

osWsí lo eatimareeonvenienteri: cc: re tr e ar 

F), Aprobar. las cuentas y los balances que el Presidente y el... 

- Gerente, le sometan a su consideración: co o 

G) «Resolver acerca de; la forma del reparto,de utilidades; 

H) Resolver; acerca de la amortización de las "partes sociales; 

I) Resolver y formar parte de otras Compañías, afiliarse a» - 

ellas o fusionarse con otras sociedades; 

3) Autorizar«al.Gerente la contratación de créditos.a largos 

plazos y a.susceribir obligaciones, que comprometan, el patri 

monio y los bienes de la Companías; 

K). Resolver acerca de.la disolución anticipada de. la Compañías 

L) Disponer que,se entablen, las acciones correspondientes en 

- Contra de los administradores de la Compañías; 

M)..Dictar cuantos acuerdos y resoluciones se estime necesarios 

«para la.mejor orientación y marcha de, los.negocios sociales; 

N)' Acordar todas las modificaciones al contrato social;i. y, 

0); Las. demás, atribuciones constantes en.la Ley de Compañías- 

- vigente; y. en los presentes tatutos' Sociales". 
*.o, 

    

   CUATRO) Autorizar al Gerente de la Compañía, Señor JULIO CESAR 

¿loo du PANCHEZ LOPEZ, para que:a nombre' y en representación 

Sus 1 de. INDOAMERICA .C;, LTDA."”,: suscriba la Escritura Públi 

> o ga que contenga el Aumento de Capital, Reforma. Parcial 

opos ¿del Estatuto Social y Prórroga: de Plazo de vigencia - 

vsozo: “de la Compañía, y realice todas las diligencias que - 

fueren necesarias para su legal aprobación: y efecto. 

No habiendo.:otro;asunto:de que tratar, el Presidente deila Com 

pañía:concede un momento de.receso. para la elaboración:de la- 

presente Acta. .Reinstalada- la sesión: el-Secretario de la Jun 

ta da: legtura al. Acta,.:l 

y sin modificaciones. 
   

   
isma que 65. aprobada. por unanimidad 

Para constancia de lo cual, suseriben- 

la presente acta todos los asistentes. 

E ' a a e a e 

pá Eh PEA .. 

SUELO CESAR SANCHEZ 
    

  

- : nto. En 4 

  

Saa dad a oo LUIS. ALPRE DO SANCHEZ
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¿3ñe ponercóÁn su conocimie 
(ordinacia”de socios de la 

. »> . + 

y, 2” sesion celebrada el 

Ce lor meid: de la  rusueate, 

to, que ba Cuota Gener ral 

- pañía Miriirazo, 4U0n Ls LIÓ 
Ge hoy, renoloió desispfario uLabicó. DE ha Uvalánió, A 
un período ce un ano,/¿udiendo ser reelegiún y con los Ge 
be eres y 2tbitin iones cons untes en el artículo diez y ochn 
hal estaiato ineial ose la Compaulías 

en C 
     

Ca
d 

Pe . os s o. : 9 - * a e 
ha Compania "illo. aL as Le A e, fué constituida me: u1a4n 

te Bscritura ifbiica otorea ante el Rotario ¿rímero del 
Cartón Guito, Sensor Unctor A Lena ro Villalba Vera, el 26 

“ de *ayo da 1,977 e inscricia en el registro mercantil el - 

  

       

  

l . 22 de dulio del nismo suis 
a no . 

pe ” 
pe 

o 
po .” 

'* 
1 * 

| 
il, 

y 

4 

* IP 

oa . Conste ex lesamente que acepto el nontranióento que antecede. 
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Dir. Mera aia. ribato 
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    Al msrgen de la escritura principsl de ¿Aumento de Sa 

  

  

y Reformas de Este tutos, tomó notes de lo aprobación hecha por 
  

el. señor intendente de Compeñlss de ente ciudad de guido ,me- 
  

diante resolución números 88.1.2.1.,M0ta_ tomada por citeción 
  

hecha sel suscrito notario en esta fecha siete de septiembre de 
  

  

mil novecientos ochente y ocho, - 
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¡número dos mil doce del Sr. Intendente de Compañías de Quito, de 12 - 

¡de diciembre de 1988, hejo el número 665 del Registro Mercentil, tomo   

32 

33,   
[120.- Se tomó nata nl mergen de la inscripción número 569 de 22 de ju-   

llo de 1977, au fs. 1492 del Registro Mercantil, tomo 108.- Queda ar - 
  

Í chivada la Segunde Copís Certificada de le Escrituras Pública de Aumen-» 
  34 

l $0 de Capitel y Reforma de Estatutos de “INODAMERICA COMPAÑIA LIMITA - 

  

  

  

35 

36, | 2 1988, ante el Nuteriío Sexto del Can- 

74 Stón Ambato, Genaro Jordán P..- Se $136 un extracto signado con el rú - 

300 L90.- Se de esí cumplimiento e lo dispuesto en el Art, cuerto de 

391 conformidad » lo   
409 

  

  

  

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro Uficial 878 de 
  

41 
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fo. - Se enotó en el Repertorío bajo el número 

  

  

3758.- Quito, e seís/de ebril de mil novecientas ochenta y nueve.» EL. 
    

REGISTRADOR. - / / Y. Y 

  
Ji == 

PAM NA 0. fimo 

E ná Pe Y) >LeÚS 

  

  

  

  

  

  

Ae loli E ERA dE DcL CARTOa ¡QUITO l | J 5 . 

A Lo . eb 
Y Y 

LE 

7 

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

NOTARIA . 
PRIMERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 
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RAZON: Mediante Resolución No. 89.1.2.1.02012, dictada por... 

la Superintendencia de Compañías, el 12 de diciembre de 
  

1.988; se aprueba el aumento de capital y la reforma de 
  

  

estatutos de INDOAMERICA COMPAÑIA LIMITADA. Tomé nota de 

estos particulares, al margen de la respectiva escritura 
  

  

matriz por la cual se constituyó la compañía en mención, 

  

otorgada en esta Notaría, el 26 de mayo de 1.9778 

  

Quito, a 20 de abril de 1.989. 
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